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que correspondan,—Página 91, |

Olra autori&ando para su ejecución en el j  
actual ejercicio económico, con cargo ai | 
presupuesto vigente Imparte de los presu- f 
puestos de obras y servicios dependientes ¡ 
de este Ministerio que se hacen por el sis * ¡ 
tema de Administración aprobados m  \ 
los años 1B€7 d 1912 y que están sin | 
cuiar,—Página 91. ¿

HÉalaiilrailÉ^ ie ite l: |
H a c ie n d a ,—Dirección General de! Teeo- I 

ro Público y Ordenación General de I 
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do m  suerte los premios tmyores del 
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en el día de ayer,—Página 92, í

G o b e r n a c ió n .— Dirección Genera! de Ad- 
ministración.—Afmfícioŝ iílo á concurso 
la provisión de ¡os cargos de Secretario 
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¡eares, Cuenca  ̂Jaén y Valemia„—Fági • 
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ANEXO 1,®—B o ls a .— OBSSRVÁTORto C en
t r a l  M k te o ro ló o io o . — O p o sic io n es. 
S u b a s ta s  . — A d m in is t ra c ió n  FmYim- 
ciAL,—A d m in is t r a c ió n  M u n ic ip a l . 
A n u n c io s  o f i c i a l e s  del Banco His
pano Americano, Banco de España 
(Fumplóná), Sociedad civil de obligaciO' 
nietas de la Sociedad española dé ferro- 
carriUs iecunáarioSf y Compañía del 
Fmrto de Aguilas.

Anexo  2.®—E dictos.
tico s  DE

-Cu adros ESTADÍs-

iNSTRücoíÓN PÚBLICA.—Dirección Gene
ral del Instituto Geográfico y Estadís
tico,—Estado de los nacimientos, matri
monios y defunciones ocurridos en ¡as 
provincias de España durante el mes de 
Octubre M  año próximo pasado.

Idem délas defunciones^ clasificadas por 
$m musas, ocurridas en los ídem ídem 
dnmnU el id$m id, id.

F o m e n to .— Dirección General de Obras 
Públicas,—Eicalafón del Cuerpo de In 
genieros mecánicos.

A n e x o  8.®— T r ib u n a l  Suprem o. — S a la  
DE l o  C o n t e n c io s o - A d m in is t r a t i t o ,  
FUegos3y4.

P A R T ^ F ÍC IA L  

r m i B U C l á  « o  61 f f l lK T E O S
S. M. el r e y  Don Alfonso XIII (q. D. g.), 

8. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia y 
SS. AA. RE. el Príncipe de Asturias é In
fantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Cristinai continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

DE MARIA
Habiéndose padecido un error de copia 

al publicar en la G a c e t a  del 31 de Di* 
eiembre último la Ley regulando la pes
ca del salmón, se reproduce á continua- 
táén debidamente rectificada.

H H V
Don ALFONSO XIII, por la grada de 

Dios y la Constitución R e y  de España;
A todos los que la presenta vieren y en

tendieren, sabed: que las Cortes han 
aprobado y Nós sandonado lo siguiente:

o bjeto  DE LA LEY

Artículo 1.® La presente ley tiene por 
exclusivo objeto la determinación de las 
condiciones del derecho de pescar el sal
món común, la regulación del ejercicio 
de dicho derecho y la conservación y fo
mento de la mencionada especie.

TIEMPO DE VEDA

Art. 2.® La época durante la cual que
da prohibida en absoluto la pesca y apro
vechamiento del salmón común en las 
aguas públicas, sean éstas dulces, saladas

ó salobres, y cualquiera, por consiguien- 
te, que fuera el sitio donde se encontrase 
dicho pez, es desde 1.® de Agosto á 15 de 
Febrero.

Art. 3.® Por Real orden, previa la for
mación de expediente que justifique la 
conveniencia de la variación, podrá dis» 
ponerse ó concederse el adelanto ó retra
so de dichas fechas, si bien manteniendo 
la amplitud del período de tiempo fijado 
en ei artículo inmediato precedente.

Art. 4.® Ei Jefe del Servicio piscícola 
de cada provincia en las que se cría el 
salmón, publicará anualmente en el Bo
letín Oficial el correspondiente edicto re
cordando el comienzo de la veda psra la 
pesca, aprovechamiento, transporte y ven
ta de dicho pez, cuyo edicto deberá apa
recer coa quince días de anticipación ai 
de la fecha de dicho principio de la veda.
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El incumplimiento de este precepto no
eximirá de responsabilidad á los infrac
tores ele aquélla.

Alt. 5*̂  Durante la época de veda no 
podrá pescarse el salmón de manera al
guna, quedando, en consecuencia, prohi
bido él empleo cíe aparejos ni redes de 
ninguna clase, inolviso la caña con anzue
lo, para ia captura del citado pez.

Áft. 6.̂  Quedti también prohibida en 
abs iluto la cire;ulaci5n y venta de pesca
do da la especie citada durante el respec* 
tivo períoda de veda, aunque se alegue 
que pv'ocî d'e ó proceda efectivamente del 

y se presente en fresco, con
serve do hielo ó en substancias frigo- 
rífloas ó antisépticas, ó adobado en esca* 
beehe.

Bolo se consoEtirá la entrada enja Pe- 
níngula y circulación dei salmón seco y 
salado 5 preparado en envases cerrados 
y con etiquetas de fábrica.

Art. 7."̂  Á tenor de lo prevenido en el 
artículo inmediata precedente, durante 
la ópüca de veda dei salmón no se admi- 
tirá i en laa A toansss del Reino las piezas 
ó trozos de aquella espede de pescado 
que B© prese oten para su adeudo é intro
ducción ©n la Península, sea que estén 
en fresco ó ^dispuestas en preparaciones 
prohibldí^H según el artículo anterior, ya 
s© destiíiO'ü al consumo Ó á la venta.
LICENCiAS PARA LA PESCA DEL SALMÓN

Arí.. 8.® Las licencias administrativas 
para la pesca ñuvial servirán para la dsl 
salm ón y se solicitarán y obtendrán con 
arf,T glo á lo prevenido en los artículos 20 
al '22 del Reglamento aprobado por Real 
láocreto de 7 de Julio de 1911, y dictado 
para la aplicación de la ley de 27 de Di
ciembre de 1907.

Art. 9.® Uaicamenta los individuos 
inscriptos en la Marina quedan exentos 
de la obligación d© proveerse de iicm- 
mm administrativas para la pesca del 
salmón, pero no pudiendo sin aquel per
miso ejercer esta industria más arriba de 
Jos sitios á que tengan acceso las mareas 
vivss.

Art. 10. No obstante la excepción ano^
dada en ei artículo inmediato precedente 
en favor d© ios inscriptos de Marina, éstos 
quedan obligados á guardar y respetar 
la época fijada por la presente ley para 
ia voda de la pesca y para la circulación 

. y veEta d©l saimón,
DE LAS L!MITACÍ0NKS AL DERECHO 

DE PESCAR EL SALMÓN

Al t. 11. Deberá ser restituido ©n el 
acto al agua todo salmón que no tenga 
45 cerdimetros de largo, medido desde 
el ojo ai nacimiento de la cola, ya haya 
sido p3tíi5ado en aguas dulces ó en las sa
jadas ó salobres dala parte inferior de 
íce ríe®.

Nuí.ca, ni bsjo niagúe motivo ó pro- 
trfxks Fc consontírá la circulación ó ven
ta do Im crías de s&lmon ó de Jos ejem

plares de esta especie que no tengan la 
I longitud señalada como mínima en el 
 ̂ presente artículo.í
¡ MORAS LEGALES PARA LA PESCA
í  DSL SALMÓNí

Art. 12. El salmón sólo podrá pescar
se durante el día, ó sea de sol á sol, en

; época que no sea de veda y en sitios
ó por procedimientos permitidos por la 
Ley.

i PROHIBICIÓN DE PESCAR POR RAZÓN 
I DE SITIOS
I Art. 13. Mientras dure la costera de 
f salmones, ningún barco empleado en la 
: pesca ha de echar las redes, acercándose 

precisamente á la inmediación de la en
trada ó embocadura del río, aunque en 
ella hsya «lances» conocidos.

Art. 14, Las podrán echar únicamente 
á alguna distancia de ella, evitando que 
la multitud de redes con que se persigue 
á los peces desde el momento que inten
tan entrar en el río les obliguen á volver 
a l mar.

Arté 15. Nadie podrá usar de redes ó 
de otros aparatos legales de pesca á una 
distancia menor da lOÓ metros, aguas 
arriba ó aguas abajo, del punto donde 
otro las tuviese echadas en la orilla 
opuesta del río.

Art. 16, Queda prohibido en todo 
tiempo, sea ó no 4e veda, la pesca del sal
món en las presas y escalas ó pasos sal- 
moneros, y lo mismo aguas arriba y aguas 
abajo de dichas obras, á distancia de 50 
metros de las mismas.

AtI. 17. El Jefe del Servicio piscícola 
podrá asimismo disponer la prohibición 
de pesca del salmón en los sitios de los 
ríos que por su angostura ó por existir 
en sus cauces obstáculos materiales que 
reduzcan considerablemente el ancho del 
curso del agua, obliguen á la pesca á pa
sar en condiciones de ser más fácil y se
guramente capturada.

Contra dicha disposición de la Jefatu
ra podrá recurrirse ante la dependencia 
respectiva del Ministerio de Fomente» 

I que resolverá en definitiva acerca del 
; caso concreto de que se trate.
; OONDIOIONES y  RREVENCIpNES P4RA LA 
 ̂ PESCA DEL SALMÓN EN LAS DSgEMBOCA-
5 DURAS DE LOS RlOf.
í  ̂ '

? Art. 18. Las redes que se empleen 
; para la pesca del salmón, y que reoibon 
¡ diversos nombres, entre ellos el de sal- 
I moneras, no deben exceder de 100 bra- 
 ̂ zas de largo, á lo más, ni de cuatro de 

ancho.
A rt 19. Sa prohíbe durante la costera 

que ningún pescador ni otra persona, en 
dicho preciso paso de la entrada, embo
cadura ó barra dei río, se acerque á 61 

. con el fin da ver y registrar cuándo en- 
trau saimones.

Art. 20, Tampoco se ha de permitir 
que persona alguna se ponga de atalaya 
0ü cerro, montaña ó altura próxima á

dicho preciso paso de la entrada y suá 
inmediaciones; mucho menos se toleiará 
que desde sitios tales nadie vocee ó haga 
señas que indiquen á les pescadores la 
vdnida 6 paso da los salmones.

Art. 21. No se permitirá redar de aba
jo para arriba, por el perjuicio de ahu
yentar los salmones en las corrientes de 
las rías.

Art. 22. Se prohíbe arrojar piedras, 
golpear ó apalear las aguas para que, 
espantados los peces, se enmallen en las 
redes.

Art. 23, Igualmente se prohíbe el pes
car con la ayuda de instrumentos pun
zantes, tales como tridentes, bicheros, 
arpones, etc., así como emplear cuerdas 
ó sedales durmientes echados al fondo.
DE LOS ARTEFACTOS DE PESCA PROHIBIDOS 

PARA EL SALMÓN
Art. 24. Queda prohibido en las aguas 

de dom inio público, y lo mismo en las 
desembocaduras de los ríos, el empleo 
de redes ó artefactos de cualquier clase 
destinados á pescar Ja cría del salmón, y 
lo mismo el de las que en sus mallas ó 
luces, el cuadrado ó el ancho útil dé la 
figura que afecte dicha malla, si fuese 
otra que aquél no alctnce en el centro 
áe los mencionados artefactos la dimen
sión áe 57 milímetros y de 65 en las de 
ios costados, efectuada la oportuna ine- 
dtda después de la permanencia en el 
agua de la red ó artefacto durante cinco 
minutos por lo menos.

Art. 25. Los anzuelos que se usen 
para la pesca del saimón deberán tener 
como mínimo 12 milímetros de ancho, 
en el espacio ó luz existente entre la 
punta libre y el vástago del anzuelo, me
dido directamente por una recta.

Art. 26, No se permitirá en ningún 
caso el establecimiento de artes fijos 
para la pesca de! salmón, prohibiéndose 
también la construcción de estacadas» 
paredes empalizadas, atajadizos, etc., 
para su captura, ó bien para obligarlos 
á Ir en dirección determinada, ni se con
sentirá de modo alguno la colocación de 
estacas para el amarre de redes ú otros 
artes fijos. Tampoco podrán ponerse 
aquéllas ó éstos en forma de que se man
tengan en situación de capturar auto
máticamente los salmonirs, debiendo ha
llarse el pescador, dueño del aparejo ó 
arte, junto á éste ó en sitio desde donde 
constantemente lo atienda. En otro caso, 
se considera siempre como pesca ilegal 
la que así se efectúe, y será decomisado 
el aparato, á reserva de las demás res^ 
ponsabilidades que hubiere lugar de exi« 
gir al infractor.

Arr. 27. Al que en los tiempos en que 
regularmente bajan al mar las crías de 
los salmones, mantengan redes ú otros 
artes con que se capturen aquéllas, se la 
embargará la pesca y perderá los apare
jos, imponiéndosele, además, la multa 
correspandiénte.
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A rt 23. Ennoñ sa csonsentirá !a pasca 
del saloién con redes ú otros aparejos de 
arra§;tr@, m n  cuando fuesen de maOa de 
dimenBtéíi legs!.

A A  -29. En caios determiúadois, f  
cuando s© damostrase M incoEveniencia 
del u^o de aigün arte de pesca, aunque 
no fiMefíjo, ni d© mulla prohibida, b! 
tampoco átí arrastre, por causaría© con él 
grave perjuicio á la consarvadón j  pro* 
creación dei salmón, podrá el Jefa del 
Servicio pijcíoola da la provincia, pro
poner á M Inspacclón Ganem! se acaerde 
la prohibieióa del ©mpleo en las aguas 
públicas f  d©s'a-sí.beoaíiams d© los ríos 
dei arta qua per|uicioi j  daños 
ocasione.

DB! LOS PROOEOI?,ím-í5TOS PBOHIBIBOS 
PIRA LáL PESCA DEL SALMÓH

Art. 30. Pára la captura dal salmón, 
como ptra la de las demús espacies da la 
pesct fluvial, se prohibí ©n absoluto el 
empicío y tiso de ©xploídvos, como la d i
namita, ó el de sub’íSüindiiB ó áa»
ñ3sas pam ios psc-ís, isomo texativamenta 
está pravsnido en el artículo 80 de la ley 
d@ P-a ĉa fluvial de 27 do DifíioLub.f© do 
de 1907, y en el 53 del Reglamento para la 
aplioaclóa d© aqiiéflsi, ja  citado en ia pre
sente.

^ArtSi. Igu^lmeuto m  prohíba ©I tb 
rar á los salmones con escopeta 6 cieI- 
qnkr otra arma de fuego, a^í como tam
poco s© peimltlrá ©31 minera a!guii.t la 
pessa á mano d© la especia de que s© 
trata, aunque en ísqiiel caso 6 en éste m 
trate do ejom,pigras de p-scess adultos da 
tamaño l.guai ó mayor al fljtdo como li' 
mita mínimo por la presenta ley, y ada
máis sea tiempo no variado para la pesca 
del salmón.

Art. 82. Ea todo tiempo, nm _ ó no dâ  
veda, se perseguirá y castigará á ios que 
tengan, transporten ó pongan á la venta 
pesca de saimón obtenidn por los proca- 
dimientoB prohibidos ©n ios dos arlíeulos 
inmediatos decBomisándos ê
dichos proáiieto®.

Art. 83. Queda ta^nbién prohibido ©n 
.absoluto ©1 establecer an los pueatasir 
pontones! ó m  les sitios á propósito del 
cauce de los ríos, ó ©n sui inmediaciones» ■ 
vigías qm  avisen á ios pssaadores qu© 
utilican rede?á para la caplura del saimón, 
el pa^o da las bandada.^ da mte pez, ni 
aun de Im isíidivlduos sueltos ó "gnr para
las, ©t3., d© esta espeaie, lo que será ms- 
tigado con arreglo á lo _ prevenido m  el 
artículo 46 da la presente ley.
, Art. 84. AMgual de lo provenido res
pecto á las desambocad'omí dalo» río .i, 
quedss. prohibido en éatoü̂  el apalear IS'S 
aguas, sirrojar en ellas imúrm, 6 espan
tar de cualquier otra msinera al salmón, 
bien sea para obligarlo á entrar ó diri
girse á los artes propios ó para ©vitar 
caiga ó entre en los ajenos, y también el 
alterar 5 variar ios cauces, descomponer 
sus fondos, destruir los pedregales dbñ^

d© el salmón desova ó k  vegetación de 
los márgeneij é Igualmente el disminuir 
.0 sgotir por cDiíipleto el caudt! del agua 

I de s it io s  determinados para coger el 
■ salmón.

Art. 35. Skmpre, a! pescar, deberá 
: dĉ jars© libre M tercera parte, cuando me*
? hos, del ancho c!©i río 'ó corriente, sin 
¿ permitirse nunca s© hierra bu fondo con 
 ̂ ím  redéa ni otros artefáotos ó aparejos.

OáSOS DE ESTIáJE ANORMAL
II A?t. 36. En los años de extraordinario 
I estiaje en que, por tal razón, sea ©soaso 
I el caudal d© agua que pueda ©mbtlsár^é 
' por las presas, ó hisuñcient© para el mo- 
3 vlmiento do níáquinas ó -Artefactos 
5' establecidos, no podrá elevarse la altura 
I de aquéllas -pmm represar mayor canti- 
I dad de agut^ ado^aisdo sl efecto á dichos 
J muros tablonii puít^iós de cinto ó m  
I otro sentido,  ̂5 de cualféiquiora
, otros materiales é procedimteiitoe, sin 
í obtener antes el oportuno y competente 
I permi.^0 d©i Jefe del Servicio pf^eícoli, 
í que lo eonceá©rá únicamente en caso 
¿ d© evidente nacciiitd para - el servicio 
j genera! j  público, j  siempre que no 
' se osasion© perjuiskí considerable á la 
i pgsot.
¡ Da concederse ai permiso citado, óst© 

tendrá sólo valor temporal para loi días 
QU0 pudiera durar la situación anormal 
produoida por el estiaje extraordinario, 
debiendo proeederse inmediátameate que 
éste cesa, á quitar ios materiaíes super
puestos en la presa para qué recobre m  
altura normal.

PROTSCCiÓN Y FOMENTO DEL SALMÓN 
EN SU PISCA

Art. 87. Los Ingenieros Jefes del Ser
vicio Piscícola, como directamente encar* 
gados en las respectivas provincias inte» ■ 
resadas dei cumplimiento da lo precep
tuado por la presaat© ley, tendrán^ ©I 
mayor cuidado da que en lai córrientss^ 
fluviales de las mismas en lás qu® m  pro- 
dasca y críe el salmón m  cumpla y ob
serve eon la mayor esanipiilosidad lo 
pravenido y dispuesto mi la ley de Pesca 
fluvial de 27 d© Diciembre de 1907 y Ra- 
glsment® para la aplicación de aquélla, 
aprobado por Real decreto dé 7 de Julio 
á© 1911,. en cuanto ©̂ reñsre á la peísca y 
aprovechámiénto dei salmón, y^muy es- 
pecialmení© io que m  dicha obligación 
vigente se prescribe para M debida pro  ̂
teceióa y fomento de toda la pesca da 
agua dulca, como es lo referente á las es- 
caks ó pasos salmoneroi^, á las rejillas en 
los canales da derivación; los cuidados y 
vigilancia contra la impurificación de laá 
aguas, limpieza y reparaciones en dichos 
canales, etc., etc., que son partioulsréá de 
suma importancia para el fomento dé iá 
especie á que esta ley exclusivamente se 
refiere.

Art. 38. LOS Comandantas de ptier- 
tó euidairtn con él p]i|dr Étér^^

que en toda la zona de las desemboca
duras d© los ríos, hasta dond© liega la' 
influencia de las mareas, y, por tanto, la 
jurisdicción de nquéllos, así como tam- 
biénen ¡©^«entradsss* ó«barra3»de dichos 
ríos se observen puntualmoBt© los pre
ceptos de la presente ley de Protección 
del salmón, y muy especialmente lo que 
en ellas se refiere á los mencionados tro
zos d© las corrientes fluviales y su salida 
al mar.

Los fjifractores de k j ,  si ios hubiase 
m  dichos sitios y aguas, serin. inmedia
tamente denunciados por ios Delegados 
Y Ag&ñtmáe k s  citadas Oomandatícias 
de Madná, para que sufran e! cDB.digno 
castigo, correspondiendo siempre Iwb ter
ceras partes de las raulta^j que BUBoa po
drán ser objeto d© condoa^ción en aquá- 
IMs, piira ©1 denunciador ó denuncia
dores.

Art. 89. En el caso de qua el Jefa del 
Servicio piscícola en la provincia tuviese 
noticia ü ocasión da observár por sí mis
mo en las á0seiiibofa.duris da Km. ríos 
alg! .̂aa transgresión de los preceptos da 
la praiente ley que perjEálqiia fxl 'sal- 
mó.n ó venga á «er coatrarla á la pratec- 
ciÓB que ésta buiea pará la espacio, se 
dirigirá en atento oficio a! Ooma^danla 
de Marina del puerto respealivo, ó procu
rará avistarse em  él, á'ñn 'de participarla 
el particular de que se trate, y que el pri- 

I mero •estime ooBtrario á io digpueiíto 
I en esta ley ó perjuclicialá la buaí^a con- 
I serva^ion j  fomento-del salmón.
I Dichos Jales, militar y civil, procura- 
I rán árraglar Im diferenciss qu© pudieran 
I presentarse respecto á ©stî s íadvertencias 
i 5 reclamimoneg, f  @n ©I do que no 
I e© llégase á úna inteligencia en el par- 
I ticular, tcudirán, bien sea ©! qu© bb esíi- 
I me desatendido o- juzgue perjudicados 
I ios-ínteres©-» qua representa, ó ambos á 
I ia vez, por iniciativa personal é p^r co- 
I múniacuerdo y decisión á sus inmediatos 
I Superiores jerárquiüOB, pmm lo que fuera 
I procedente,
I Árt. '-40. ' En los ríes y Eim ?i.flE6iites 
I dond©s@. hubiese dado aBtarlormes^.te-el 
I salmón, ynoobsíant® continuar las siguas 
I d© aquéllos ©n condiciones adecuadas 
I para la cría y debido fbraanto da la esp©=- 
I cíe, las ©xlstandas d© ésta dismi*
! nuido considerablementa 6 b!?bi3se des- 
! apáraciáo totalménte e! pez imitado, podrá 

presoribiré© úe B,e%l oráen j  pravla íb»- 
' trucoión del oportuno expediente', 5a veda 

absolutá d© la pesca y aproveehumiento ' 
; del mismo duran t© un período de tiem'po 
' no msyor de seis ^ños, en un trozo de- 

térm-lnado del curao de qu© se trate.
Si dicha extrema escasez del- salmón' 

; g© notase â îmÍEino en Im agua» más pró-' 
xímas á la desembocadura dai río, podría 

t en caso concreto y de indudable neeesi- 
; dad hacerse extensiva dichas prohibición 
I de pesca del salmf3n á las aguas de la ex- ■ 
I pr^ada desembocadura, sujeta, por tan- 
 ̂ fo, á la Inflúenéié do las mareas, dobieu'*
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do darse «nenia de ello por Real orden 
del Ministerio de Fomento ai de Marina, 
con súplica de ^ne éste lo participe, para 
sus efectos, sil Comandante del puerto 
resp0 Otí?o«

TIGILANCU PARA LA PESCA Y APROVECHA
MIENTO DEL SALMÓN

Art. 41. Las Autoridades y sus Agen
tes encargados do la policía de vigilancia 
y seguridad de las personas y de las pro- 
piedades, y especialmente los funciona
rios del ramo de Montes, la Guardia Ci
vil y los Guardas rurales, harán observar, 
dentro de lo que compete á sus respecti 
vas esferas y atdbuoionei y en lo que se 
ref ere álas aguas dulces, iaspresoripoio 
nes do la presente ley, y danuneiarán i  
«US infractores.

Art. 42. Para que la vigilancia, ©n lo 
que afecta al salmón, m  su pesca y apro" 
vechamiento sea todo lo intsnsa, eons  ̂
tanle y eñcaz que requiere la debida con
servación y propagación de dicha espe
de, el Ministerio de Fomento establecerá 
guardas especiales de la pesca en las 
aguas dulces, las que dedicarán preferen
te ífdención y cuidado á cuanto se refiera 
al salmón m  los corrientes da dichas 
aguas que produzcan, hayan tenido en 
tiempos ardedores ó puedan producir en 
adelante la especie, vigilando loa trozos 
dé aquellas que se designa á dichos guar
das por la Inspección General del servi
cio ó por la Jefatura dei mismo en la 
respectiva provincia, sin perjuicio déla 
policía que se ejarzapor ias Autoridades 
j  Guardia Civil á que se refiere el artícu- 
Jo precedente.

Art. 43. En las desembocaduras de los 
ríos sujetas, por tanto, ai flujo y reflujo 
de la marea, hasta donde las aguas sala« 
das tengan acceso, los Agentas de la Au
toridad militar de Marina dei puerto res
pectivo serán los encargados de hacer 
cumplir los preceptos de la presente ley 
en lo que á la pesca del salmón se refie
re, no permitiéndola m  la época de veda 
úe esta especie, como tampoco consentirá 
el empleo de medios ilegales ni el uso de 
redes y artes prohibidos, denunciando in
mediatamente á los contraventores y da
lladores.

DE LAS INFRACCIONES

Art. 44. El que hallánioss en las in
mediaciones de las aguas dulces, salobres 
ó saladas á que esta ley hace refarencie, 
tuviese en su poder explosivos ó substan
cias tóxicas ó nocivas al salmón y á su 
cría, con indicios de emplearlas ó de ha
berlas empleado, y también el que sin 
autorización competente, y por escrito y 
en contra de lo dispuesto en los artícu
los de esta ley, disminuya ó agote el cau- 
tdal, ó altere ó varíe los cauces públicos, 
iHerá castigado con arreglo á los artículos 
9B0 y siguientes dei Gódigo Penal.

Art, 45. El que pescase el salmón sin 
licencia, ó en tiempo, sitio 6 con art#^

lacios prohibidos ó por procedimientos 
distintos de los que pena el artículo in
mediato anterior, pero también ilegales, 
será castigado por cada uno de tales con
ceptos como falta con multa que no baje 
de 15 pesetas ni exceda de 125 la primera 
vez; de 125 á 250 la segunda, y 250 á 500 
la tercera. En el caso da nueva reinciden
cia 36 le aplicará como autox de delito el 
artículo 5S0 y siguientes del Código 
PenaL

Art. 46. El vigía ó atalaya á que se re
fieren los artículos 19, 20 y 3S de la pre* 
sente lej, así como el que arroje piedras, 
golpee las aguas, etc., ssgüa previene 
el 22, use los instrumantos punzantes y 
aparejos durmientes y de fondo d© que 
trata el 23, ó emplee algún otro prooisdi- 
miento ilegal con el fin de obtener más 
fácil captura del salmón, pagará multa 
con arreglo á los mismos límites y casos 
fijados por el artículo inmediato ante
rior, que también serán aplicados al pre
sente,  ̂ lo propio que una nueva reinci
dencia.

Art. 47. El que durante la época da 
veda dei salmón tuviese, transportase ó 
pusiese á la venta productos de dicha es
pecie, además de la pérdida de los que le 
fueran ocupados, y que se destinarán des
de luego á algún establecimiento de be- 
neñoencia, será castigado con arreglo á 
lo prevenido en el artículo 45.

A rt 48. Durante dicha época de veda 
del salmón, toda persona á quien se ha
llase en las inmediaciones de loa ríos y 
arroyos en que se críe este pez, y lo mis
mo en las desembocaduras de los prime
ros con redes, esparaveles ú otros artes ó 
aparejos para la pesca de qué!, será in
mediatamente denunciada, aunque no 
hubiese hecho uso de talas aparejos ó ar
tes, ó alegase los transporta de un sitio á 
otro, castigándosele con multa de IG á 25 
pesetas k  primera vez; de 25 á 50, la se
gunda que fuese hallada en contraven
ción de lo prescrito por este artículo du
rante la propia época de veda que la vez 
primera en que fué multada por igual 
causa, y de 50 á 100 pesetas, la torcerá en 
las mismas circunatancias y en lo suce
sivo se aplicarán ai denunciado, si á ello 
diese lugar y como autor de delito, los 
artículos 530 y siguientes del Código 
Penal.

De igual manera, y con idénticas penas, 
será castigado el dueño de redes ú otros 
artes puestos á secar, por ser indicio de 
que se les haya utilizado ilegalmente»

En todos estoa casos perderá el dueño
5 portador de aparejos d© pesca ó artes 
para la captura de! saimón dichos artes
6 aparejos, que serán para el denun
ciante.

Art. 49. No será razón ni causa sufi
ciente para eludir el exacto y puntual 
cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo 47 de la presente ley, y para evi
tar las penas consiguientes á lainfrac*
eióui el a l ^ ^  qiui él salmón qns so ten'*

ga, lleve 6 ponga á la venta proceda del 
extranjero, aunque así pudiera probarse 
suficiente, pues qua, y con arreglo á lo 
prevenido y dispuesto por los artícu- 
los 6.® y 7.® de esta misma ley, en la épo
ca da veda del salmón queda prohibida 
en absoluto la importación de este pes
cado, según en los citados artículos que
da detallado»

Art. 50. El que destruya los huevee!- 
líos y las crías del salmón, será inmedia
tamente denunciado y castigado según 
proceda, sea falta 5 delito el resultado ó 
hecho de la infracción, de idéntica ma
nera que si ésta hubiese consistido en la 
pesca ilícita ó de exclusión de los peces 
adultos»

Art. 51. En igual forma se procederá 
contra los que tengan, transporten ó pon
gan á la venta, en cualquier tiempo, sea 
ó no de veda del salmón, crías de esta 
especie ó ejemplares de la misma que no 
alcancen en longitud la dimensión míni
ma fijada por el artículo 11 de eita ley.
PROCEDIMIENTO CONTRA LOS INFRACTORES

Art. 52. De cuantas contravenciones 
de los preceptos da la presente ley se 
tenga conocimiento por las Autoridades 
á que se refiere el artículo 41 de la mis^ 
ma, ó por los Vigilantes ó Agentes cita
dos en los 42 y 43, así como de las infrac
ciones sorprendidas ó presenciadas por 
aquéllos ó éstos, s© presentará por escri
to, y dentro de las veinticuatro horas de 
conocido ó visto el hecho, la correspon
diente denuncia ante el Juzgado muni
cipal del término en que hubiese sido 
cometida ó averiguada l i  transgresión.

Dichas denuncias se formularán con 
arreglo ai modelo que al ef ecto circulará 
la Inspección General del Servicio.

Art. 53, Todas las denuncias de la ci
tada clase que fueran presentadas se tra
mitarán y substanciarán en la forma, 
tiempo, etc., que señalan al efecto los ar
tículos 54 al 57 de la ley de Pesca fluvial 
de 27 de Diciembre de 1907, y los 124 al 
133 del Reglamento dictado para la apli
cación de aquélla, aprobado por Real de
creto de 7 de Julio del año 1911, todos los 
citados artículos inclusive.

EJECUCIÓN DE LA LEY
Art. 54. La Administración del Esta

do, para el cumplimiento de la presar te 
Soberana disposición, está representada 
por el Ministerio d® Fomento, y el servi
cio correspondiente continuará, como el 
resto de la pesca fluvial, á cargo del Cuer
po Nacional de Ingenieros de Montes, ex
ceptuándose, según queda consignado en 
el cuerpo de esta ley, lo relativo á la vi
gilancia y policía para el debido cumpli
miento de lo dispuesto por la misma en 
las barras ae los ríos, desembocaduras de 
éstos y toda la parte de loa mismos en 
que, por alcanzar á ella la influencia del 
mar, se hallan en la exclusiva jurisdic
ción de loa respectivos Oomaudantea da 
Harinai
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DISPOSICIÓN ADICIONAL
Quedan derogadas todas Im  dispcsioio- 

nes anterlóres á la presente ley, sea cua
lesquiera el origen 6  procedencia de las 
mismas que se opongan á su tenor.

Esta ley no altera el ej t̂ado de dereclio 
actual, por cuya virtud algunos Ayunta^ 
mientes tienen la exclusiva de la pesca 
del salmón y se aprovacban de ella como 
sus bienes de propios.

Por íantc:
Mandamos á todos lo^ Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadoras y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni» 
dad, que guarden y htgaa guardar, cum 
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á treinta de Diciem
bre de mil novecientos doce.

mi Ministro ñ%
Jalé PMíl.

TO ED EET.

TEESIDMCU DEL « E J O  DE M lI I S m
REALES DECRETOS

En el expediente y sutes de competen
cia suscitada entre el Gobernador de Lé
rida y el Juez da primera instancia de la 
misma capital, de los cuales resulta:

Que con fecha 5 de Agosto da 1912, don 
Juan Rovira Oall, debidamente represBn- 
lado, interpuso demanda cío intardicío 
de recobrar contra el Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas de la provincia, expo
niendo:

Que es dueño de una ñnca sita en el 
término de la ciudad de Lérida, camino 
de Grañena, partido da igual nombre, 
frente á los Campos Elíseos y compren
dida entre la carretera de Barcelona, el 
referido camino de Grañena y las tierras 
de Ballespí;

Que adquirió dicha finca por escritura 
de entrega de legado otorgada por su 
madre y hermano en 5 de Junio de 1903, 
inscrita en el Registro de la propiedad;

Que desde dicha fecha, y con anteriori^ 
dad, su padre viene poseyendo quieta y 
pacíficamente la expresada ñuca, con co
nocimiento y aprobación del Ayunta
miento y de la Jefatura de Obras Pú
blicas;

Que el 1 2  de Septiembre de 1911 se pre 
sentaron en la finca unos trabajadores de 
dicha Jefatura, que sin atender las recia 
maciones y protestas del propietario, co
locaron varias estacas;

Que en 8  da Abril de 1912 unieron con 
alambres, cercando y acortsndo, por Ul 
procedimiento, la porción de terreno com
prendido entre dichas estacas, de cabida 
de 900 á 1.000 metros cuadrados, y noti
ficando al demandante que tomaban 
aquel terreno por orden del Ingeniero 
ffefe de Obras Públicas do la provin- 
rta;y

Qiiobabiéado (Bido despojado do iim .

posesión que por largos ®ñí.;S venía dis- | 
frutando, ie vela predmado á interponer 
el intsrdie^o para obtener la reintegra- ' 
üióa en dicha posesión, previa tramita- J 
dónídel oportuno Juicio. |

Que practicada la Iníorinación, scredi- - 
tados los extremos relativos si hacho de 
la posesión y al del despojo, convocadas 
las partes á juicio varbai y'^ntas de de- ' 
clararse, el Gabersador de la provincia^ 
á instancia de la Jefatura de Obras Fú-  ̂
blicas? y do acuerdo con lo informado por 

. la Oomisión provinaial, requirió da inhi- | 
bición ai Juzgado, fundándose:
• En que según est '̂.blece el número 4.® 

del artículo 348 da la lay de Aguas, apli
cable ai caso actual por hí^bsr sustituido 
el río como lindero en algunos trayectos 
al camino de Grañana, i  la Administra- ; 
ción compete el ^peo j  deslinde de cuan- ; 
to pertenece al dominio público, en vir-  ̂
tud de la dicha ley; ^

En que el número 2.® del artículo 254 
de la misma reserva i  la Administración \ 
su competencia para demarcar, apear y j 
deslindar lo que pertenezca ai dominio | 
público; I

Eü que también corresponde á la Ad*  ̂
mini^itración el deslinde y apeo de los ■ 
caminos en la forma que preBoribe la 
Rail orden de 27 de Mayo de 1843; |

En que de lo expuesto se deduce la  ̂
existenída de una cuestión q^e á la Ad- f 
minlsíración toca resolver y que puede | 
influir en el fallo que con motivo d© la ! 
demanda dicti^n los Tribunales, puesto 
que del deslinde depende qu© aquélla j 
tenga fundamento 5 carezca de él en ab- | 
soluto.

Cita también el Gobernador los artícu
los 2,® y 3.® del Real decreto de 8 de Sep* 
tiembre de 1887.

Que tramitado ©1 incidente, ©1 Juzgado 
mantuvo su jurisdicción, alegando:

Que en la información previa practica
da en el interdicto se ha justificado que I 
D. Juan Rovira venía poseyendo de®de 5 
hace bastantes años el terreno objeto del 
interdicto, habiendo aido perturbado en ': 
tal posesión por los actos ejecutados por ’ 
orden de la J í fritura de Obras Públicas 
d® la provincia;

Que aun en el supuesto de que para I 
resolver en definitiva el mtsrdicto sea c 
preciso determinar el sitio ©n que se ha- J 
liaba enclavado el camino de Grañena J 
como tal camino, no tenía el carácter do I 
público, no sería la Administración, sino í 
los Tribunales ios que habrían de hacer . 
esa determinación ó deslinde; y 

Que, según constante jurisprudencia, 
la Administración no puede recobrar por 
sí la posesión de sus bienes cuando, como 
en ©1 caso presente, el despojo data de ¿ 
más de año y día; y |

Que sólo á los Tribunales de justicia , 
corresponde conocer da los interdictos í 
cuando la acciSn se ejercita per aquel á  
quien la Administración con sus actos í 
haya perturbado en su posesión. |
i Quo el Gobernador» do aenerdo con lo I

nuevameate informado por la Comisión 
provincial, insistió en ©1 requerimiento, 
resultando de lo expueí^to el preBeníe 
conflicto, que ha seguido sus trámites;

Visto el artículo 446 del Oódigo Civil, 
que dice:

«Todo poseedor tiene derecho á ser 
respetado ©n su posesión, y si fuere in
quietado en ©Ua deberá ser amparado ó 
restituido en dicha posesión por los me
dios que las Leyes de procedimiento es* 
tabiecen»:

Visto ©1 artículo 2 .® de la ley Orgánica 
del Poder judicial, que atribuye á la ju
risdicción ordinaria la potestad de apli
car las Leyes en los juicios civiles y cri
minales, juzgando y haciendo ejecutar lo 
juzgado:

Vista la Real orden da 10 de Mayo de 
1884, que dispone qua en el téranino de 
un año, á contar desde el acto de la usur
pación, puede la Administración reco
brar por sí la posesión de sus bienes, pa
sado el cual deberá acudir á los Tribuna
les ordinarios ejercitando la acción co' 
rr@s pendiente:

Conslderandc:
1.° Q ae la presente contienda de com

petencia se ha suioltado con motivo de 
iníerdioto promovido por D. Juan Rovira 
Cali contra el Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas para recobrar la posesión de un 
terreno enclavado en una finca que des
de el año 1908 le pertenece, y del cual 
había sido despojado con los setos lleva
dos á oibo por orden de dicho Ingeniero 
en los años de 1911 á 1912.

2 .® Que loa actos de dê p̂ Jo realiza
dos en dicha finca por ordeii de la Jefa- 
t^sra de Obras Públicas no pueden estí- 
ni FÜ0  como constitutivos de un verdade
ro delito administrativo, puesto que no 
consta que se llevaran á cabo previas las 
formalidades que para tales casos la Ley 
determina.

3.® Que por consiguiente, el interdic
to promovido en uso de las facultades 
que á todo poseedor conceda la Ley cuan
do ©s desp ja lo de pu posesión, no con
traría providencia alguna de la Admi« 
nistrsción distada dentro del círculo d© 
sus privativas atribuciones.

4.® Que aun en el supuesto de que por 
parte del demandante hiibi^so existido 
usurpación, siempre resultaría que ésta 
era de feoha más remota que la de año y 
día, según se comprobó en la informa- 
ción ©n el juicio practicada, y por consi
guiente, Im Autoridades administrativas 
carecían de faeuUid para perturbar, A 
pretexto de un deslinde, aunque legal- 
mente î e realizara, la posesión ©n que el 
demandante s© hallaba del terreno que 
fuá cibj-to de la perturbación; y

5.® Que con arreglo á les términos del 
Real decreto de 8  de Septiembre de 1887:, 
y según tiene declarado repetidamente la 
jurispruda cía, en cuestiones de índole 
civil no cabe la alegación d© cuestionen 
previas administrativas;

ConfQnn^adoin^ son lo eommUnáo poK
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la Comisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á ocho da Enero da 
mil noveeientoss trece,

ALFONSO.
IB! Presidente del Consejo de Ministros,

il ia r o  Figueroa.

En el expediente y autos de competen
cia promovida entre el Gobernador civil 
de Avila y el Juoz da Instrucción de Aré- 
valo, de los cuales resulta:

Que Jesús García González, vecino de 
puentes de Año, denunció ante el Juzga' 
fio de Aró valo los «i guien les hechos:

Qm  D. Hermógenes Mediero Veláz- 
Quez, padre, y D. Sal vio Mediero da Cas
tro, MJo, valiéndose este último de ser 
Alcalde en el año 1905, se habían apropia
do de S75 pesetas del impórte del contrato 
de arriendo para ganado lanar de los pro
ductos de rastrofera cedidos al Municipio 
pw  ©I Gremio de labradores para aten
der á las obligaciones del presupuesto 
aiunkipal, y

Que esta suatracción de productos la 
Vitrificaron los Mediero eutregándolo do 
memos de lo por ello recibido on la recau- 
dacvón que corría á cargo de B. Illplano 
Muñoz para que éate lo ingresara en Ar
ea» mouicipale», suponiéndose en el refe
rí do escrito-denuncia que tal hecho es 
©onstitutívo da los delitos de estafa y 
{malversación de fondos públicos.

Que Instruido sumado y practicadas 
alagunas diliganoias, paro sin que sa hu- 
biora dirigido todavía el procedimiento
ooi.ttra persona alguna, el Goberna ior de 
Avila, de acuerdo con el informe de la 
Oomisión provincial, requirió de inhibí 
cáón al Juzgado, fundándose:

En que para determinar la r©«ponsabi- 
liilad atribuida á un ex Alcaida por actos 
co; metidos en ©1 ejercicio de su cargo, m  
Beoasario que ante» sean examinadas, 
eemsuradas y aprobadas las cuentas mu» 
xikdpales de que ha de darivarae dicha 
responsabilidad, todo lo cual, con arra
bio k\l artículo 165 de la ley Municipal, 
correiíponde á ia Administración privati
vamente;

Que como las cuentas del año 1905, en 
<qai0 íué Avlcalde D. Saivio Me Mero, están 
pendientes de exámen, censura y aproba
ción, existe una cuestión previa admtms- 
irativa, de la cual puede depender ©1 fa- 
JJíO del Tribuna!.

Que tramitado el incidente de compe- 
Alicia, el Juez dictó auto declarándose 
competente, alegando que en el requerí- 
lUiento se parte de un error, consistente 
©n ásuponer que el sumario instruido por 

enviuda del vecino de Fuentes de Año, 
j.esús’ García, lo es por malversación da 
c múdales, siendo así que de la simple 
1 eotura del escrito y de lo actuado apa- 
r í©oe claramente que si bien los f ondos á 
g se refiere los tenía bajo

su custodia uno de los denunciados por 
ejercer el cargo de Alcalde, dichos fon
dos pertenecían á la Comunidad de ga
naderos y labradores de! pueblo de Fuen
tes de Año, no teniendo tales fondos el 
concepto de municipales hasta que re 
caudado el cupo totsi! que se había repar
tido entre los ganaderos ingresaban en 
6i Municipio, terminando entonces la 
gestión del Alcalde como Administrador 
de los fondos de la Comunidad de labra
dores;

Que siendo estos los hachos y la situa
ción de! asunto, en nada puede influir la 
aprobación de las cuentas municipales 
de aquel año, en las que no pueden figu
rar dichos fondos ni resultar perjuicio 
para el Ayuntamiento por los hechos que 
s© persiguen, pues de haber perjuicio 
sería únicamente para los ganaderos, en
tre los que, y según consta del sumario, 
fué repartida la cantidad que restaba 
para ingresarla en totalidad en el Muni
cipio, y que loa hechos en definitiva no 
podrían constituir otro delito que el de 
estafa á que s© refiera el número 5.® del 
artículo 548 del Oódigo Penal, y cuyoco- 
noó'^miento corresponde exclusivamente 
á lo Tribunales de justicia;

Qiie el Gobernador, de acuerdo con lo 
nuevamente informado por la Oomisión 
provinotal, insistió en el requerimiento, 
raBultando d© lo expuesto el presente 
conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el artículo 2.” de la ley Orgánica 
del Poder judicial, según el cual:

«La potestad de aplicar las leyes en los 
juidos dviles y criminales, juzgando y 
haciendo ejecutar lo juzgado, correspon
derá exclusivamente á los Jueces y Tri
bunales»:

Visto el artículo 3.* dal Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887, que prohíbe
á los Gobernadores promover contiendis 
de competencia ©n los juicios criminales, 
á nO' ser que el cistlgo del delito ó falta 
haya siio reservado por la ley á ios fun-' 
oíonarios de la Administración, ó cuan
do, en filiad  de la misma ley, deba deci
dirse por la Autoridad administrativa 
alguna cuestión previa de la cual depen
da 0 l fallo que los Tribunales ordinarios 
6 espaciales hayan da pronunciar:

Considerando::
1,® Q:ae la presente cuestión de com

petencia se ha suscitado con motivo de 
la denuaciia presentada por O, Jesús Gar- 
cí-̂ , vecino de Fuentes de Año, contra 
D. Hermóganes Med:l©ro Vellzquez y don 
Saivio Mediero de Castro, por haberse 
apropiado de cierta cantidad que le esta
ba confiada por la Comunidad de gana
deros para ingresarla en Arcas munici
pales como importe del contrato do 
arriendo de los productos de rastrojera,

2.® Que se trata de fondos que perte
necían á !a Comunilad de ganaderos y 
que tenía bajo su mñtoúm uno de los de-

. nunciados por ejercer el cargo de Alcal- 
I de para ingresarlos en el Municipio una

vez recaudado el cupo total, y que, por 
lo tanto, hasta que esto se verificara, no 
podrían tener el carácter de fondos mu
nicipales.

S.® Que Bo flgiírando todavía dicha 
cantidad como ingreso en ©1 Ayunta
miento, no podía 63t??r comprendida en 
las cuantas municipales, y así la censu
ra f  aprobación de las mismas en nada 
puede influir en la resolución del asunto 
que se ventila,

4.® Que los hechos denunciados pu
dieran ser constitutivos de un delito da 
estafa, defl^iido y castigado en el Oódigo 
Penal, y cuyo conocimiento corresponde 
á ioi Trlbunaiej da justicia, sin que exis
ta en el presente caso cuestión alguna 
previa que deba ser resuelta por la Ad
ministración.

5,® Que no se está, por lo tanto, en 
ninguno de los dos casos, en que, por ex
cepción, pueden los Gobernadores susci
tar contiendas de competencia en los jui
cios criminales.

Conformándome con lo consultado por 
la Oomisión permanente dei Consejo de 
Es t̂ado,

Vengo en declarar que no ha debido 
suscitarse esta competencia.

Dado en Palacio á ocho de Enero d# 
mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Mlnintro»,

Alvaro Figueroa.

ilIKTEMO m  (ÍEICIA Y JUSTÍCIá

' REALORDEN 
limo. Sr.: En vista de la instancia ele

vada á esta Ministerio por la Junta direc
tiva de) Colegio do Secretarios judiciales 
dei territorio de la Audiencia de Madrid 
en solioilud de que se modifique el ar
tículo 27 del Real decreto de 1.® de Junio 
de 1911 en cuanto á la ©xeepcióii que se 
establece á favor de los Secretarios de 
gobierno en el servicio de guardias: 

Considerando que desde el momento 
en que se reduzca á dos el número de Se
cretarios judiciales en las poblaclone» 
que se designan en ©1 artículo 5.® del 
miamo Real decreto, serí^ difícil mante- 
nar la expresada excepción porque el ser
vicio de guardia habría de hacerse con 
suma frecuencia por un Secretario, im. 
pilcando mayor suma de trabajo y una 
pérdida de tiempo para el despacho de 
los asuntos ordinarios, que se evitaría 
turnando con ©1 de Gobierno,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
acceder á lo solicitado, y en su virtud 
resolver que la excepción contenida en 
el artículo 27 del Real decreto citado se 
entienda sólo aplicable mientras no que
de reducido ©I número de Secretarios al 
que se fija en ©i artículo 5.®, debiendo, 
una vez llegado esto caso en las pobla
ciones donde estuviese establecido de un 
inodo permanente el servicio de guardta,
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hasers© altemaüvament© por los dos Se- 
cretarios^

Da Eeal orden lo digo á Y, I, para su 
oonoaimiento F afootoa ©o?ssig?ii6n.tes. 
Dios guarde á Y, I. MTichos años, Madrid, 
8 de Enero de Í91S.

BARBOSO, 
feñor Presidente de la Audieaol^ Tem-

torM d©...
.w?

l ia g T iS IIf  DE i i i ü M

REAL ORDEN
limo, Sr.: Como por el íarífa'n!-.'. Í5.'’ í!a

la Ley de 24 da Dieieiiibre ú!timí\ Fíínáti- 
va á algunos immeBtoB que ím m m  par
te de lo», reou n deipreisii»
puesto d© ingre ôá i , hasi qiie^
dado Modifie'-ües l  ̂ ít '̂í u os i 2,  ̂
y 8.® del Regismento pro¥iBÍoiim! del Im 
puesto sobre el congumo de gm, eleetrl - 
oidad y carburo de ealclo de 22 de Marso 
de 19G0,

S. M. el Bey (q. D. f .) ®© ha servido dis
poner qu© en Unto dicho Eegli&mento 
tenga carácter provijiona! fiaeniiendan 
rédacíados dichos articuléis en la forma 
siguientes

«Artículo 1."̂  El impuaito eroado por 
el artículo 7 ® de la l.ej de Pregiipiioitos 
de 28 de Juicio de 1898j reformado rjor la 
Ley de 18 de Marzo do 1900, grabará el 
consumo de gas, electricidad y oarbaro 
de oalcio para luz, quedando exento d©l 
tributo el fluido destimido á la calafae- 
ción, usos domésttoí).  ̂ é ind •¡xslriale?!. 
Cuando, por existir contador úoico, 
sea posible separar la cantidai áa g.̂ a 
(^nsumida pem aluMbrado y pam aala- 
faoctón, se considerarán libres de! Im 
puesto los 10 primeros metros cúÍ3lco® 
del consumo mensual.

»Art 2,® El impuesto s© exigirá con 
arreglo á ia siguiente tarifs:

»1.® Por cada metro cúbico d© gm y  
cada kllovatio'hora de eleetrioidad, el 17 
por 100 del predo de venta de clicshaig uni
dades en el sitio de consumo, á excepcién. 
de los Ayuntamientos, que ,S6giiirán sa* 
tisíaclendo el 10 por 100, cj>mo hasta 
ahora, por ei fluido eléctrico ó gas desti
nado ai alumbrado püblioo.

>2,® Por cada kilogramo d© carburo 
de calcio, 0,04 pesetas'.

»En'general, loñ Ayuntemientos no po  ̂
drán establecer niogúrs. ai’bikio 6 grava
men sobre las materias objeto da ©sie 
impuesto, excepto aquéllos á quienes 
concede esta facultad las leyes de 3 de 
Agosto de 1907 y 12 de Junio de 191L Los 
tipos del recargo municipal no podrán 
exceder de! 12 por 100 de cuota de! 
Tesoro en los casos provistos por la pri'-- 
mera de las citadas dlipesicioHisi ni clel 
30 por 100 en IcsAMuicipioi i  qr¿6 se ra- 
flere la segunda.

«Art. 8.® Por regla generáis la HacieB-' 
da no celebrará ccncierto coel ios iabri« 

I para ia exaccién del impuesto que

vienen obligados á recaudar ñe Im  con  ̂
samidoras conMbnyenleSp y ea todo caso 
no S0 ceiobraráa nunoa por psríodo más 
largo qua el añi BaturM.

»For ©ncapalô ii ss canced-’raii concler- 
toB para ©1 p îgo del sobra el
consumo do alumbrado propio en bus fá* 
brkfeís I Im v
de emergía vu do
COMO b-í̂ sa - o
ítíuita el kUQ7H\'d..: o . retro 
JusiñeadoB 
Ju?dI3qiso se í 
ts el i
Bm ‘.b.mjdíiSg ya sm para fu 
siikB,brado; el tipo de iínpesi 
caso B'í̂ rá ©I 50 por 100 da ia c.

mimb
ra como 
hmo á í

tdbeldores 
q, tora indo 
á q m  Im m- 

'' do gm^
 ̂ M Tí'* B© 
V  ̂do 3CB 

í %.?arianá 
 ̂ ó para 

úén QTi este 
Idadq^ie 

ño á dichoFoeE'tc liqmdada e 
precio de costa.

'»Lo& conciertos bmJráa por basse lis 
dn Jaraoiones piradaB de loa ioleresíidos, 
litcleBdo constar U-n nsidadaa que han 
da consumir en el do dei oonsraío y 
Bti precia da costo., ©pmprobaáas ñmW>e 
cIfráB con isnB MbroB cia oontabiliclad 
cuando no m  trate ia  fábrlcr -s racieníe- 
mente establaeidasg j  siempre
á salvo ei derecho de m Hacienda para 
practicar las demás m mprobaaiones que 
en cualquier tiempo estima emmmenm.

»Ouando no se aseple ©1 cierto, el 
precio áú coste del metro eúblfio de gas 
80 estimará ©n 0,1S pssataj, y ol. <!al kilo
vatio en 0,50 pesatag.

»Los conciertos con ios f??.b?icf6Ules á© 
carburo de calcio se fundaiá^i mi ei nú- 
Mx ro de kilogramos que hayan de pro- 
dueir en el período del contrajo eomo ©n 
la ?í,alual!dac1.»

De Real orden lo digo i  Y. L pnm m  
cotvooimiento y finas corresponclbLx. 
Dim guarde á Y. I. mmkrjñ MíO% Madrid  ̂
8 áe Eaero d© 1918.

SÜÁEEZ INOLÁH. 
Señor Director general de Propiedades é

Impuestos.
 -

m m i o  m  m m i ^

resolver que cl mfEimü.m del servicia 
limitado que puede aámitirsa deberá ser 
el d*-3l tiauBporle ©xclusivo d© minerales, 
col o ¿4  ̂ w.g 3̂ I \m  mercancías en 
g©H©̂ ai pí-.ra |  mte B;ervifio á los. 
q‘aa io áemm  c jn sujeción á ia tarifa 
sprobarI-1?..

Al propio tiempo ha resuello S. M. que 
la subtsta animeiaáa en la Gaceta d e  
Mabeio d© 11 áe Septiembre de 1912, y 
sESpeBíiM  ̂por Real orden de 7 de Di* 
ciembre cc-rrleut^, se celebre el 20 de 
Enero próximo ñ& 1913, á las doce de la 
mañana y m  el Ministerio de Fomento.

Lo que á© Real orden digo á Y. I. para 
su conocimiento y- cumplimiento. Dios 
guará© á V. I. m.u-3hos años.- Madrid, 26 
de Bidambr© el© 1912.

YILLAITOEYiu 
Señor Diracicr general do Obras Pú«

Míomb.

Ilino. B.f.; Eñ vlstt de la crisia obrera 
por que atraviesa toda la Nación, y ©xts- 
tiendo es. todas 5 casi todas las provin
cias obras de repsración en curso d@ ejc- 
oución, imjm  prarapuestos d© empleo de 
materiales por Administración no han 
sido autorizados, y por consecuencia no 
h'm podido str librudo^  ̂ ios importas de 

con objeto de remediar ©a io posi
ble la citada crisis,

S, M. rd R ey  (q, D. g.), de conformidad 
con !o propuesto por esa Dirección Gene* 
rii, sa hii servido autorizar todos los pre-

apuestos aprobados para las obras de 
•eparación do las diferentes provincias 
de E’í^paña, con cargo al capitulo, artícu
lo y mneepiú qu® eorrespondan, tanto 
del prasupiíe^to ordinario para 1913'como 
del presupuesto da Equidación aprobado 
y los dos vigt»nt8S.

Da Roial úrém  lo digo i  ¥« I. para sis 
cenocmiento y efectos. Dios guarde. á 
Y, í. años. Madrid, 10 de Enero

tSlS„
YILLANDEYA.

I- m©o Sr. Director general de Obras Fú-
blm®.

REALES ÓRDIHIS 
limo. Sr.: Vista la Ley eepi clal de 20 da 

Diciembre de 1912 (publiefula en 1.a Ga
ceta del 21 da dicho mes), qne autoriza 
ai Ministro de Fomento para qoe en cubL 
quiera de las subastas qu© con mcrdvo d© 
la caducidad del fermcarrü de Bm. Oa- 
briáii de Mudá á Cillamsyor m  celebren, 
se íuimita, á fella da proposioiones qu© 
acepten e! servicio general de la línea, 
cualquiera otra que so presento coa ser
vicio limitado dentro do ia ©xtansién de! 
mkmo, que como m-ínimum, ©i MÍBÍstro 
señala con anterioridad á la subasta, 
bien entendido, qu© siempra será prefa* 
riela M proposición o p t Iones da 
servicio general, si se prt¡^
. S, M. el Rey (q, D. g.) Jo 3.,L...xormidad 

con lo-pTopmBto por ia Dirección Gene
ral de Obras Públicas, ha tenido á bien

ümoB. Sres.: Siendo necesario que no
BB I^s obra^ y demás B.ervi-
ciosdcy:© •á̂ *--vte de ©se Centro direoti- 
¥ 0  qm  li‘«cién.loso por ©1 sistema 
de A >i minli s t r ei bXí ,

S. M. el Eey (q. D, g.) ha tenido á bien 
disponer que sa autorice para su ejecu
ción en ei actual e|era!c.!o económico, con 
cargo al prcBiipuesto vigente ia parte da 
loñ presupuestos áe dichos servicios apro- 
hñám en los años 1007 á 1912 que están 
sin ejecutar.

De Retí orden lo digo á YY. II. Dios 
guarde á Y Y. II, muchos años. Madrid, 10 
de Enero áe 1913.

YILLANUEYA.
S©ñor€.s ,Dir60tor©;í5 generales de Agrien!» 

turas Minas y Montos, de Comercio, In
dustria y Trabajo, y de Obras Públicas.
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MINISTERIO DE HACIENDA
B lre e ^ ié it  CleMerai de l ‘fese iro  j  

s r e i i e r a l  d e  p a g e s  d e l
LOTERÍA HACIONAL

Nota de los números y poblmioms ú los qm han corrmponáiáo los 29 premios maya
res de los 1M2 qm comprende él sorteo celebrado en este fUa,

NÚMEROS PREMIOS
8Ŝ  FB3S1TA3 ADMINISTRACIONES

24.779 500.000 Beidlla.
1 5:0 25). 000 Madrid.
6.895 lOO.OílO Béímez.
6.158 10.000 Madrid.

640 10.000 Omnñ,
28.788 10.000 Valencia.
8 683 10.000 Palma d© Mallorca.
8>5̂ 8 lOJiOO Madrid.
2.765 10.00) Palencla.

10 631 10.000 Madrid.
12.992 iO.OOO Barcelona.
27.949 10.000 FefaBÍtx.
6,529 10 rOO Barcelona.
9.453 10>000 Córdoba.

22.409 10.000 Barreloría.
10.236 10.000 Palma de Mailorsa,

184 10.000 Ziá.ragcaa.
26.847 10.000 Bdbao.
4.790 10.000 Madrid.

11.379 10 000 Valencia,
10 979 10 000 Madrid.
16.249 10.000 Barcelona.
T.091 10.(00 Bareeiona.

24.394 10 000 Bilbao.
22.848 10.0^0 Alm^aía.
21.914 10.000 Bilbao,

802 10,000 Madrid, >
3.171 10.i:00 Barcelona.

27.343 10.000 Santander.

Madrid, 10 d© Enero de 1913,

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo 
al a#:tirulo 57 de IsíSírucc^én geceral 
de Loberías de 25 de F. brero de 91 para 
adjulicar eos clnro premios de 12S pese 
tas cada uno asignadcs á las dincellas 
acügidí^s en los ©stablacimientes de la 
BíneflesBcia provinciftl da Madrii, han 
resultado sgraoiadaji iâ i si mier^er:

E ien a  Mari na F lo ren  tina C abrera A ces  
la, Adelaida Vóíez y Elena Edsondo, del 
Colegio de la Paz. Lorenza Alwrfz Ca
denas j  Juana Sánchez de Im M^tar, dei 
Asilo da Nuestra S--.ñora de las Mercedes.

Lo que se asnuncia p§?ra cono cimiento 
del púbiioo y de más efectos.

Madrid, 10 de Eaero de i913;=For or» 
den, Saturnino S¿ntos.

FEOBPECTO D I FEIMÍOB 
pma el sorteo qm m ha ás mlébrar 

•19 Miodrsd el dia 20 úe Emro dn 1913.
Ha de constar de 44.000 billetes, ai pre

cio de 50 pesetas cada uno, dlvididoB en 
décimos á cinco pesetas; distribuyéndo
se 1.521520 pesetas en 2.826 premios, de 
ia manera siguiente;

PKBM108 PESBTAS

do ,

s 6 • de «e«std$aa
150.000
60.000
40,000

PREMIOS

40 se.. . ,  de S.OOO.,., 
1.980 ......... da 500......

99 aproximaciones de 
500 pese ta i  ca
da una., para los 99 
número a restaiv 
tes de la eenteni 
del premio  pri
mero

99 ídem de 500 id. ícL, 
para los 99 núme
ros de la centena 
del premio segun
do •

99 ídem d© 500 í^. id., 
para los 99 núme
ros de la centena 
del premio tercero

2 ídem de 2.500 ídem 
fd., para los del 
premio primero.

1 Idem de 2.200 para
ios del premio  
segundo..

2 ídem de 1.810 para
los del premio 
tercero..............

2.326^

PESETAS

I Las aproximacione® son compatibles 
I aon cualquier otro premio que pueda 
I corresponder al billete; ©ntendiendos® 
I con respecto á las señaladas para los nú« 
I meros anterior y posterior al de los pro» 
I mios primero, segundo y tercero, que si 
i saliese premiado ©I número 1, su ante- 
¡ rior Bñ el número 44.000, y si mes® ésto 
I ©1 agraciad©,, ©I biMete número 1 será él 
I siguiente.
i Para la aplicación de las aprosimacio- 
I nes de 500 pesetas, se sobrentiende que 
¡- si el premio primero corresponde, por 
I ejemplo, al número 25, s© consideran 
I agraciados ios 99 números restantes de 
f la centena; es decir, desde el 1 al 24 y 
f desde ©1 26 al 100; y en igual forma las 
 ̂ aproximaciones de ios premios segundo 

I y íí̂ rcero.
3 El sorteo se efectuará en ©I local áas»̂  
I tinado al afecto, con las solemnidades 
I prescritas por la instrucción del Ramo« 
I y  en la propia forma se harán despu^ 
I sorteos especiales para adjudicar cinco 
I premios de 125 pesetas entre las doñee- 
i Mas acogidas en los Establecimientos de 
I la Beneñcencia ProYincial de Madrid, y 
I uno de 625 entre las huérfanas de mllí- 
I tares y patriotas muertos en campaña qui 
I tuvieren justiñoado su derecho.

Estos actos serán públicos, y lo» concu- 
I rren tes interesados ©n el sorteo, tienen 
I derecho, con la venia del Presidente, á 
I hacer observaciones sobre dudas que 

tengan respecto á las operaciones de los 
I sorteos. AI día siguiente de efectuados 
f istos, 8© expondrá ©I resultado al público 
í por medio d© listas impresas, únicos do- 
I cumentos fehacientes para acreditar io» 
I números premiados*
I Los premios se pagarán en las AdmL 
I nistraciones donde hayan sido expendí- 
I dos ios billetes respectivos, con presen- 
I tadón y entrega de los mismos.
I Madrid, 26 de Septiembre d© 1912,— 
I El general, Eduardo Eódana»..

i illSTERlO DE LA G O B E R N A C IÓ N
990  ̂ B ire e e lé ii  C leiieral de A dm in ls-
yyu.uuo  ̂ t ra c ié i t .

Vacantes los cargos de Secretario da 
las Diputaciones Provinciales de Bilca- 
res, Oiienca, Jaén y Valencia,

Esta Diracción General ha acordado se 
anuncia á concurso su provisión por tér» 
mino de treinta días hábiles, conforme 
previene el artículo 20 del Reglamento 
de 11 de Diciembre de 1900, durante cuyo 
plazo podrán presentar sus instancias en 
este Centro directivo los aspirantes que 
la deseen solicitar y figurea en cuales
quiera de las relaciones de aspirantes á 

 ̂ Secresarios en situación activa, publica» 
I ám hasta !a fech'i.

Los solicitantes presentarán sus ins
tancias en la forma qm  prescribe ©1 Re
glamento, así como la relación de sus 
méritos y servicios, si io estima conve- 
n l̂onte, para que sean examinados por la 
Corporación, debiendo tenerse presente 
lo resuelto en las Circulares de 23 de 
Abril de 1904 y 4 da Enero del corriente 
año.

Madrid, 10 d© Enero de 191S.—El Di
rector general, L. Belaunde.

49.500

49.500

49.500

5.000

4.400

3.620

1.521.520

M4DEID.—Est. Tlp. «Sucesores de Rivadelley^a’̂ —Paseo de San Vicente, nñuí. m


